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Alvarez GonzAlez, sobre integración en el Cuerpo Técnico de
Administración de la AISS, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

e7allamO'S: Que esUmando en su totalidad el recurso de rapo-
•le16n interpuesto por don Julio Ovidio Alvar:ez González contra
1& Resolución de fecha 25 de eDaTO de 1983 de la Dirección Ge-
D&ra1 de la Función. Pública y. la deseatimaciÓD tácita del re·
CuraD de reposición promovido contra ella. hoy expresa por
Resolución de 11 de-mayo de igUal año, debemos anular y
anulamos dichas resoluciones por no ser conformes a Derecho,
reconociendo el derecho del demandante a integrarse en el
Cuerpo Técnico de Adminlstrac1~n de la Administración Instl
tucianal de ServicIos Socio-Profesionales (AISSl con efectos al
18 de marzo de 1982¡ sIn hacer expresa imposición de costas.

Aa! por esta nuestra sentencia. de la que se expedtrá testi
monio para unir a 108 autos de que dimana, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.-

La que oomuni~o a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 21 de febrero de 1984.--El Director genflral de la

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Inter"
ministerial de la AISS, JuliAn Alval'eZ Alvaret.'

fimO!. Sres....

6035 RESOLUCION de 21 de febrero (te 1984. de la Dt
recetón GenBral de..la Función Pública, por la que,e di,pone .l CUmPlimiento ae 14 sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Oviedo en el re:
curao contencwao-admintstrativo interpuesto por
don Pél~ Sauceda Fl6r'%.

Ilmo•. Sres. I Por delegación (Orden del Ministerio de Tra·
balo de 11 de lulio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio
de 1980). esta Direcci6n General de la Funci6n Pública. Vice·
presidencia segunda de la ComisiÓn InterministeJial de la Ad
¡n1nlstración Institucional de Servicios Socio·Profesionales, ha
tenido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios
término. el fallo de la sentencia dictada con fecha 25 de no
Viembre de 1983, por la Audiencia Territorial de Oviado, en el
recurso oontencioso-administrativo 364/83, promovido por don
Félix Sauceda FlÓTez sobre recionocimiento de servicios presta·
dOl ~n la Administración Militar y desestimaci6n tácita por
.llendo admin~strativo del recurso de reposición interpuesto
oontra el antenor, cuyo pronunciamiento es del siguiente Lenor:

.F&llamos: Que debemos dsclarar y declaramos -la ina':lmisi
bilidad del recurso interpuesto por don Félix ~Saucedo Flórez
oontra la Resolución de la Dirección General de la Función
Pública de 9 de marzo del presente año, sin hacer expresa
imposición de- costas._

Lo que comunico a VV. 11.
»loa ,uarde a VV. o. .
Madrid, 21 de febrero· de 1984.-El Director general de la

Función Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Inter
ministerial de la AISS. JuliAn Alvarez Alvarez.

DmOI. Sres. ...

6036 RESOLUCION de 21 de febrero de 1984, de la D~
reccLÓn General de la Función Pública, por la que
se di8]Jone el cumplimiento de la sentencia dictado
por kl Audiencia Territorial de Mad'rkl en el re
curso contencioso-administrativo interPuesto por
don Fernando Blanco Ladrón de Guevara.

lImos. Sres.1 Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bato de 11 de Julio de 1978 y Real Decreto de 18 de 1ulio
de 1980J, esta Dirección General de la Función Pública, Vice
presidencia segunda de la Comisión Interministerial de la Ad
ministraci6n Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha
tentdo a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada en fecha 14 de noviem
bre de 1983, por la Sala 'Segunda de la Audiencia Territorial
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 211/81 sobre relación c1rcunstanciada de funcionarios de CA
rrera 'referida al 1 de· julio de 1977 del Cuerpo Especial de
~trados Sindicales de la AISS, cuyo pronunciamiento es del
8IgUiente tenor:

.Fallamos: Que estimando en parte.- este recurso". debemos
declarar nula la notificación, efectuada en forma defectuosa,
de la Resoluci6n de la Secretaría de Estado para la Adminis.,.
tración Públ1ca de la Presidencia del. Gobierno. dictada en
29 de mayo de· lln9,' referencia 5.7.2.1/10.0, Registro de sali
da 10244179. por no conformarse eBa notificación a 10 prev"nido
en el articulo 79 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
y disponemos qUe tal acto 'o Resoluoi6n sea notificado por la
Administración Individualmente a don Fernando Blanco Ladrón

de Guevara con sujeción a !as formalidades prevista en diCho
precepto. absolviendo a la· Administración demandada eJe las
demás pretensiones de la dl!manda; sin costas.-

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. U.
Madrid. 21 de febrero de 1984.-El DirectQT genf'ral de la

Función Pública. Vicepresidente segundo de la ComiSión Inter~

ministerial de la· AI5S; Julián Alvarez Alvarez.

Urnas. Sres_~ '.\.

R,ESOLUCI0N de 21 de febrero- de 1984. de la Dt
rece iÓn Ge,neral de la Función Publica. por la que
se dispone el cumPlimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial en el recurso conten·
ctoso-administrativQ Interpuesto por don Miguel
Angel aarcto Brera:

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio -de Tra·
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio
de 1980). esta Dirección General de la Función Pública. Vice
presidencia segunda de la Comisión lnterministerial de la Ad,·
mlnistra¡:ión Institucional de ServicIos Soci9-Profesional~s, ha
tentdo a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 27 de_ octu~
bre de 1983 por la Sala Segunda de lo Contencioso·AdminlS
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid en el. recursO
contencioso-administrativo· número 631/80, promovido por don
Miguel Angel Carcia Brera contra la Resoluci6n de la AdIili~

nistraci6n Institucional de Servicios Socio:Profesional (,AISS)
~de 12 de marzo de 1979 y el recaido en 24 de abril de 1979
de la Secretaria de Estado para la Administraci6n Pública,
que mantiene el anterior, que denegaron la indemnlzac;:i6n de
su solicitud de baja en el Servicio, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

..Fallamos: Que desestimando este recurso, debemos con
firmar, como lo hacemos, los acuerdos de la Administraci6n
Institucional de Servicios Socio-Profesionales (AISS) de 12 de
marzo de 1979 y el recaido en 24 de abril de 1979 de la Se·
cretaría de Estado para la Administraci6n Pública. que man·
tiene la anterior, acuerdos que confirmamos por conformarse
al ordenamiento juridico, en cuanto deniegan al recur-ente,
don Miguel Angel Gareta Brara, su petición de baja definitiva
en el Servicio como Secretario Técnico del Cuerpo Especial de
la AISS. mediante- una indf'lmnización de dos mensualidades
por cada año de servicio activO' que. tiene prestados; sin costas.'"

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-EI Director general de la

Función Pública. Vicepresidente segundo de la Comlsi6n Inter~

ministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres....

6038 RESOLUCION de 21 de febrero de 19lU. de la Di
rección General de la- Función PúbUca, por'la qua
$e dispone el cumplimtento de 14 sen.tencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten~

ciosooadministrativo interpuesto por dalia Angeles
Pérez Rey. ~

limos. Sres.: Por delegaci6n (Orden del Ministerio de Tra·
bajo de 11 de_ julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio
de 1980), esta Di.recci6n General de la Funci6n Pública," Vice~_

presidencia segunda. de la Comisión Interministerial de la Ad
ministración Institucional de Servicios Socio-Profesibna.les, ha
tenido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios
términos el fallo de la sentencia dietada con fecha 17 de
noviembre de 1983. por la Sala de lo Contenc1oso-Administra-
tivo de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi·
nistrativo número 13.261, promovido por doda Angeles ,Pérez
Rey, contra resolución desestimando su petición de integra~
ción en el Cuerpo Técnico de Administraci6n de la AISS. cuyo
pronunciamiento es --del siguiente tenor:

"Fallamos: Que desestimandQ ,como desestimamos el recurso
contencioso-administrativo inte~uesto por dona Angeles Pérez
Rey contra la resoluci6n de 16 de enero de 1981 desestimando
su petición de integración en el Cuerpo Técnico de Admtnis.
tración de la AISS, debemos declarar y declaramos este acto
ajustado a Derecho en cuanto al recurrente y los 'motivos de
impugnación empleados, absolviendo en consecuencia a la Ad·
ministracI6n demandada,s!n menciÓn expr~sa de las costas del
proceso._

Lo que cOmunico s' VV, 11.
Dios guarde, -a VV.' n.
Mlldrid, 21 de febrero de 1984.-El' Director· general de la

Función Publica, Vicepresidente segundo dé- la Comisión Inter-~,
ministerial de la AlSS, Julh\n AIvarez Alvarez.

Ilmo~, Srés....


